NOTIVIDA, Año VIII, nº 546, 8 de septiembre de 2008
Ciudda de Buenos Aires, Argentina
MEDICOS CATÓLICOS CONTRA POSIBLE ABORTO EN MENDOZA

Como es de público conocimiento, se ha solicitado autorización judicial en Mendoza para practicar otro aborto (Vid Notivida 543). 

A raíz de este nuevo caso testigo, el Consorcio de Médicos Católicos, emitió, en el día de la fecha, un comunicado, que lleva la firma de los Dres. Alejandro Nolazco, Ernesto Beruti y Antonio Catalán Pellet; presidente, vicepresidente y secretario, respectivamente, de la entidad.

Dicen los médicos católicos que el aborto directo es siempre un homicidio y aunque la ley positiva lo amparara, cosa que no ocurre; por contraponerse con la ley natural, esa ley  positiva debería ser desobedecida.

A continuación el texto completo del Comunicado:   
 Comunicado del Consorcio de Médicos Católicos

Ante el nuevo caso dado en Mendoza en el que se pide que una menor sea sometida a un aborto, el Consorcio de Médicos Católicos de Buenos Aires reitera que en todos los casos -y sin excepción alguna- el aborto directo es un homicidio, pues con él se elimina la vida de un ser humano. Por muy dramática que sea una situación no justifica una violencia mayor como es la eliminación de una vida humana inocente.

La legislación positiva que autoriza o “no penaliza” cierto tipo de abortos contrasta con la ley natural y al no reflejarla se convierte en una legislación inicua que debe ser derogada y, hasta ese momento, resistida y no obedecida.

Reiteramos nuestro llamado a los legisladores y a las autoridades públicas del 27 de marzo de 2007, a legislar conforme al orden natural, sin dar pie a la aberración que algunos seres humanos puedan ser asesinados legalmente por otros, por muy crítica y dolorosa la situación por la que éstos estén pasando. Si la vida humana del no nacido –el ser humano más débil e indefenso- se somete a consensos o a negociaciones políticas, se priva de su sustento a todos los demás derechos humanos.

Nadie niega la dolorosísima situación por la que atraviesa esta niña de 12 años, por lo que debería brindársele una contención afectiva, física y psicológica para que pueda llevar adelante su embarazo.

Reafirmamos por lo tanto, que el aborto procurado es siempre inmoral tanto para los creyentes como para los no creyentes, pues para todos rige la ley natural que manda no matar.

Dr. Alejandro Nolazco, Presidente 

Dr. Ernesto Beruti, Vicepresidente 

Dr. Antonio Catalán Pellet, Secretario



NOTIVIDA, Año VIII, nº 544, 5 de septiembre de 2008
Entre Ríos, Argentina
REFORMA CONSTITUCIONAL: CATEGÓRICO RECHAZO A LAS UNIONES CIVILES

En el día de ayer y con la firma de Mons. Mario Maulión, Arzobispo de Paraná; del Pastor Ricardo Díaz, Presidente de Federación de Consejos de Pastores de Entre Ríos; del Pastor Ramón Sale, Subdirector de Cultos y Colectividades de la Municipalidad de Paraná y del Pastor Kucharenko, Presidente de Consejo de Pastores de Paraná; distintas instituciones hicieron público su rechazo al proyecto sobre “uniones civiles” que trataría esta tarde la Convención Constituyente.

El proyecto de reforma, afirman: “ofende la moral pública de millones de familias argentinas que han enseñado y quieren seguir enseñando a sus hijos que la unión matrimonial tiene como fundamento la unión libre y permanente de un varón y una mujer” (.) “Otorgarle legalidad perjudicará sin duda de una manera netamente negativa a la familia argentina” (.) “Constituye una grave injusticia sacrificar el bien común y el derecho de la familia con el fin de obtener bienes que pueden y deben ser garantizados por vías que no dañen a la generalidad del cuerpo social”.

A continuación el texto completo del comunicado:
¿UNION CIVIL DEL MISMO SEXO EN LA CONSTITUCIÓN ENTRERRIANA? 

“El Estado reconoce a las personas el derecho a unirse libremente con independencia de su sexo u orientación sexual, en una relación de afectividad estable y pública, con tratamiento normativo equivalente al de los cónyuges. La inscripción legal de dichas uniones será formalizado en las oficinas del Registro del Estado Civil de las Personas, en la forma que lo establezca la ley”. 
Con este enunciado algunos convencionales proponen que en la Constitución de la Provincia de Entre Ríos se incorpore la unión civil o de parejas del mismo sexo. Nos encontramos ante un intento de hacer que cualquier tipo de unión, incluso entre personas del mismo sexo, sea jurídicamente equivalente al matrimonio, que es una unión estable de un varón y una mujer.

Como varones y mujeres cristianos rechazamos este intento de oficializar lo que nuestra constitución nacional también rechaza en el enunciado del articulo 19 cuando dice: “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe”. 

Este proyecto lo consideramos anticonstitucional por las siguientes razones:

1. En primer lugar es claro que ofende la moral pública de millones de familias argentinas que han enseñado y quieren seguir enseñando a sus hijos que la unión matrimonial tiene como fundamento la unión libre y permanente de un varón y una mujer. Esto es patrimonio no sólo de los creyentes sino de una gran parte de nuestra nación argentina. No se trata de un dato exclusivamente religioso. Se puede descubrir a partir de los elementos biológicos y antropológicos por la fuerza de la razón.

Sólo la unión estable de un varón y una mujer está en condiciones de asegurar adecuadamente la procreación y la supervivencia de una sociedad humana. De ahí que equiparar cualquier otro tipo de unión significa ir en desmedro de la importancia fundamental de la institución matrimonial y familiar. 

2. En segundo lugar, también es claro que perjudican a un tercero, ya que a partir de determinar la legalidad de este tipo de uniones se pone un fuerte condicionamiento a la educación que muchos padres quieren impartir a sus hijos en el seno de la familia, haciendo esta tarea propia de los padres muy difícil y complicada. La libertad de unirse o no con seres del mismo sexo siempre se ha ejercido como hecho o fenómeno privado, aunque la gran mayoría de las familias argentinas no compartan esto. Consideramos que otorgarle legalidad perjudicará sin duda de una manera netamente negativa a la familia argentina.

3. Convivir con personas del mismo sexo u orientación sexual, como se dice, cabe dentro de lo que el articulo de la constitución nacional garantiza diciendo: “las acciones privadas de los hombres...” De hecho hay muchas otras acciones privadas de los hombres que también ocurren dentro de esa libertad  y que se resiste a aprobar, pero que están a la puerta de cada hogar, golpeando para poder entrar y hacerse espacio como un valor socialmente aceptado, para luego exigir legalidad. En este caso no es sólo la religión cristiana la responsable de propiciar la normativa para una sociedad mas sana, sino también lo son las autoridades que esta sociedad ha escogido.  

4. No se puede aducir que legalizar este tipo de uniones es necesario para evitar que los convivientes pierdan el efectivo reconocimiento de los derechos comunes que tienen en cuanto personas y ciudadanos. Como todos los ciudadanos, pueden recurrir al derecho común para obtener la tutela de situaciones jurídicas de interés recíproco. Constituye una grave injusticia sacrificar el bien común y el derecho de la familia con el fin de obtener bienes que pueden y deben ser garantizados por vías que no dañen a la generalidad del cuerpo social.

5. Finalmente afirmamos que: No juzgamos a las personas aunque no la compartimos ni aprobamos las conductas incoherentes o contrarias a la naturaleza humana, como no compartimos el robo, el asesinato, la mentira, etc., ni tampoco los discriminamos sino que como pastores abrimos las puertas de nuestro templos para ayudar a toda persona, que quiera ser ayudada, a hallar un camino mas excelente, que para los cristianos es el que es alumbrado por las enseñanzas de la palabra de Dios, la Biblia. 

Firman las siguientes instituciones:

Asociación Cristiana de Iglesias Evangélicas de la República Argentina; Arzobispado de Paraná; Unión de las Asambleas de Dios; Federación Argentina de Iglesias Evangélicas

Convención Evangélica Bautista Argentina; Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de Entre Ríos y el Consejo de Pastores de Paraná

Pastor Lic. Ricardo Díaz, Presidente de Federación de Consejos de Pastores de Entre Ríos, Pastor Ramón Sale, Subdirector de Cultos y Colectividades de la Municipalidad de Paraná, Pastor Kucharenko, Presidente de Consejo de Pastores de Paraná y Mons. Mario Maulión, Arzobispo de Paraná
NOTIVIDA, Año VIII, nº 545, 5 de septiembre de 2008
Entre Ríos, Argentina
REFORMA CONSTITUCIONAL: TRIUNFÓ LA FAMILIA!!!
Los convencionales rechazaron, por 18 a votos favor y 25 en contra, la inclusión de la uniones civiles en la Constitución provincial. Dirigentes de la Comunidad Homosexual Argentina y de la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans, viajaron desde Buenos Aires para presenciar el debate. Las familias entrerrianas celebraron en las barras. 
Hicieron discurso en contra de la inclusión de la cláusula: Zulema Schoenfeld, Miguel Carlín, Juan Carlos Arralde, Hermo Pesuto y Martín Acevedo Miño.
Felicitamos a los entrerrianos que se han movilizado para defender la familia y a los que, desde distintos lugares del país, los acompañaron; por este alentador y edificante ejemplo.
La votación
En contra: 
Recrear: Acevedo Miño, Martín. 
Coalición Cívica / Partido Socialista: Acharta, Emiliano. 
Frente para la Victoria: Allende, José; Almada, Juan Carlos; Báez, Fernando; Busti, Jorge; Caramelle, Eda; Carlín, Miguel; Chiesa, Manuela; Cresto, Juan Carlos; Díaz, Gustavo; Gastaldi, Laura; Heyde, Mario; Kunath, Sigrid; Márquez, Luis; Martínez, Guillermo; Motta, Héctor; Romero, Rosario; y Schoenfeld, Zulema 
UCR: Arralde, Juan Carlos; Cepeda, Silvina y Guy Raúl  
Alianza Viva Entre Ríos: Martínez, Marciano; Pasqualini, Flavia y Pesuto, Hermo. 
A favor: 
Coalición Cívica / Partido Socialista: De La Cruz de Zabal, Adriana; Díaz, Carlos; Gianfelici, Darío; Haiek, María Marcela; Reggiardo, Santiago; Schvartzman, Américo y Zabala, Gregorio. 
Frente para la Victoria: Barrandeguy, Raúl; Calza, Nelio; Federik, Julio; Pérez, María Celeste y Taleb, Raúl. 
UCR: Allende de López, Alba; De Paoli, Griselda; Monge, Jorge; Rogel, Fabián y Villaverde, Rubén. 
Alianza Viva Entre Ríos: Alasino, Augusto. 
Abstención 
Luis Brasesco (UCR)
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